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Resumen: Durante la última década las políticas de condonación de la deuda estudiantil han 
tomado relevancia en el debate público. No obstante, existe poca evidencia histórica sobre cómo y 
por qué condonar deudas estudiantiles. Este artículo analiza seis políticas de condonación de 
créditos estudiantiles implementadas en Chile entre 1980 y 2022. En base a una revisión documental 
de reformas al sistema de créditos estudiantiles, el articulo señala que cuatro de los cinco sistemas de 
créditos estudiantiles introducidos en Chile han sido objeto de alguna condonación. El artículo 
muestra que el principal objetivo de las políticas de condonación fue reducir la morosidad de los 
sistemas de créditos y mejorar la adherencia al pago. Los resultados contrastan con las expectativas 
de transformación que las políticas de condonación han adquirido en la actualidad y sugiere que las 
políticas de condonación pueden tener un uso funcional a la agenda mercado en la educación poco 
explorado por la literatura.   
Palabras clave: políticas de condonación; deuda estudiantil; créditos estudiantiles; educación 
superior; agenda de mercado 
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Abstract: Over the last decade, student debt cancellation policies have become relevant in public 
debates, yet there is little historical evidence on how and why student debt can be forgiven. This 
article analyses six student debt cancellation policies implemented in Chile between 1980 and 2022. 
Based on a documentary analysis of reforms to the student loan system, the article points out that 
four of the five student loan systems introduced in Chile have been subject to some cancellation 
policy. The article shows that the main objective of the forgiveness policies was to reduce the 
delinquency of the credit systems and improve adherence to payment. The results contrast with 
existing expectations that forgiveness policies will have transformative effects and suggest that 
forgiveness policies may have a functional use for the market agenda in education, a function that is 
underexplored in the literature. 
Key words: debt forgiveness policies; student debt; student loans; higher education; market agenda 
 
Políticas de perdão da dívida estudantil no Chile (1980–2022): Uma revisão histórica de seus 
objetivos, mecanismos e funções 
Resumo: Na última década, as políticas de perdão da dívida estudantil ganharam relevância no 
debate público. No entanto, há pouca evidência histórica sobre como e por que perdoar dívidas 
estudantis. Este artigo analisa seis políticas de perdão de créditos estudantis implementadas no Chile 
entre 1980 e 2022. Com base em uma revisão documental das reformas do sistema de créditos 
estudantis, o artigo aponta que quatro dos cinco sistemas de crédito introduzidos no Chile foram 
objeto de algum tipo de perdão. O artigo mostra que o principal objetivo dessas políticas foi reduzir 
a inadimplência dos sistemas de crédito e melhorar a adesão ao pagamento. Os resultados 
contrastam com as expectativas transformadoras que essas políticas adquiriram recentemente e 
sugerem que o perdão da dívida pode ter um uso funcional à agenda de mercado na educação, ainda 
pouco explorado pela literatura. 
Palavras-chave: políticas de perdão; dívida estudantil; créditos estudantis; ensino superior; agenda 
de mercado 

Políticas de Condonación de Deuda Estudiantil en Chile (1980-2022): Una 
Revisión Histórica de sus Objetivos, Mecanismos y Funciones 

 Las políticas de condonación de deudas estudiantiles han tomado relevancia en el debate 
público reciente. Los anuncios de condonación de deudas estudiantiles presentados por EE. UU. 
(2022 y 2024), Colombia (2023) y Chile (2024) durante los últimos años han suscitado debates 
relevantes sobre la pertinencia, viabilidad y eficacia de las políticas de condonación (Burns, 2024; 
Catherine & Yannelis, 2023; Charron-Chénier et al., 2022). Uno de los elementos ausentes en este 
debate es el análisis de casos recientes de condonación. Este artículo analiza los objetivos, 
mecanismos y justificaciones de seis políticas de condonación de deudas estudiantiles implementadas 
en Chile entre 1980 y 2022. 

 Los resultados muestran que cuatro de los cinco sistemas de créditos estudiantiles existentes 
en Chile han sido objeto de alguna política de condonación. Las políticas de condonación 
introdujeron reducciones parciales de la carga financiera de los/as deudores/as, que incluyeron 
reducción de interés penales, anuales y saldos remanentes de deudores preferentemente morosos. El 
análisis también sugiere que las políticas de condonación han buscado mejorar la adherencia al pago 
mediante la modificación selectiva de la carga financiera de deudores morosos. Este objetivo permite 
explorar el rol funcional que las políticas de condonación han jugado en el sistema de créditos en 
Chile, un fenómeno poco estudiado por la literatura, que ha enfatizado principalmente el carácter 
transformador y reparador de las políticas de condonación (Burns, 2024; Montgomery, 2019). 
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El estudio explora las políticas de condonación de deudas estudiantiles en el contexto de 
Chile. Chile es uno de los primeros países en adoptar sistemas masivos de créditos estudiantiles con 
subsidio gubernamental (Wolff & Albrecht, 1992). Durante las últimas décadas las políticas de 
créditos se han transformado en objetos contenciosos, dada las demandas estudiantiles por 
“educación pública y gratuita”, y la demanda de terminar con los créditos y deudas estudiantiles 
(González-López, 2021). La presión social ha impulsado a los recientes gobiernos a proponer 
reformas al sistema de créditos y alivios a la deuda. Por ejemplo, el Gobierno del presidente Gabriel 
Boric (2022-2026), comprometió una política de condonación de las deudas estudiantiles (Boric, 
2021), la cual fue presentada al parlamento oficialmente en octubre del 2024.   

El artículo contribuye con una revisión histórica de políticas de condonación implementadas 
en Chile entre 1980 y 2022 y un análisis de sus mecanismos, objetivos y justificaciones. El artículo 
también ofrece cuatro hipótesis para entender la relación funcional entre políticas de condonación y 
los sistemas de créditos estudiantiles. La experiencia chilena representa un caso donde las políticas 
de condonación implementadas han cumplido un rol preferentemente funcional a los sistemas de 
créditos, que contrasta con las expectativas transformadoras que las políticas de condonación de 
deudas han adquirido en la actualidad (Burns, 2024; Eaton et al., 2021). El análisis permite 
reflexionar sobre los objetivos y diferentes usos de las políticas de condonación, y su relación con la 
continuidad y cambio de los sistemas de créditos y agenda mercado en la educación superior.  

Marco Conceptual 

Créditos Estudiantiles y la Agenda de Costos Compartidos  

Los créditos estudiantiles corresponden a una política distintiva de la agenda de mercado, 
también descrita como la agenda de costos-compartidos (Johnstone, 2014). El objetivo de esta 
agenda es dar una solución de mercado a los problemas de subfinanciamiento y expansión de la 
educación superior. Para ello, esta agenda propone traspasar la responsabilidad de costos, provisión 
e intercambio de servicios educativos a actores privados. El traspaso permite que la provisión e 
intercambio de los servicios de la educación superior funcionen como un mercado competitivo en el 
cual proveedores (universidades) intercambian de forma directa con consumidores (estudiantes), 
quienes son los responsables últimos de pagar sus estudios en tanto son beneficiarios directos de la 
educación superior (Johnstone, 2014).  

Los créditos estudiantiles fueron propuestos originalmente por Milton Friedman (1955). 
Para Friedman las políticas de créditos buscan responder a dos limitantes que la introducción de 
políticas de mercado en la educación superior presentó previamente. El primero, es el impacto que 
el aumento de aranceles tiene en la expansión del acceso. Los aranceles representan una barrera de 
entrada para potenciales estudiantes que no cuentan con los recursos suficientes para pagarlos. Esta 
barrera de entrada limita la expansión del sector, particularmente hacia sectores de ingresos medio y 
bajos, donde justamente existe mayor demanda por acceder a la educación superior. Para confrontar 
esta limitante Friedman propuso la creación de un sistema de créditos que subsidiaria la capacidad de 
pago de los estudiantes, y les diera recursos suficientes para pagar aranceles.  

Esta propuesta, no obstante, confrontó a una segunda limitante, la cual fue la ausencia de 
prestamistas dispuestos a financiar créditos considerados de alto riesgo. En la teoría económica 
clásica, la educación superior es considerada una inversión de alto riesgo, dada la ausencia de un 
colateral que pueda actuar como garantía para inversionistas o acreedores en caso de no pago (Barr, 
2016). Esto implica que, sin mecanismos de reducción del riesgo, es difícil encontrar prestamistas 
dispuestos a invertir en créditos estudiantiles.  

Para confrontar esta limitante Friedman propuso que el Estado actuara como garante de los 
créditos y favoreciera la articulación de un mercado crediticio para la educación superior. En esta 
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propuesta el Estado puede actuar como prestamista directo y absorber el riesgo directamente 
(créditos directos), o puede actuar como aval de acreedores privados y subsidiar el riesgo de la 
inversión (créditos con aval del estado).  

La introducción de los créditos se ha justificado por las ventajas que la agenda de mercado 
traería al sector. En el libro Higher Education: The Lessons of Experience, el Banco Mundial (1994) detalla 
las promesas y beneficios que la adopción de las políticas de aranceles y créditos estudiantiles tiene 
como alternativa al modelo público de financiamiento. El documento destaca como los sistemas de 
créditos, complementados con políticas de desregulación de la provisión, reducción de inversión 
pública y sistemas externos de aseguramiento de la calidad, permitirían masificar el sector, mejorar el 
acceso a estudiantes de bajo ingresos y reducir el gasto público destinado a la educación superior.  

La literatura también destaca que los créditos representan un instrumento de financiamiento 
más justo que las políticas de gratuidad universal, dado que pagan quienes se benefician directamente 
de la educación superior y se eliminan los subsidios de ciudadanos que aportan pero no acceden a la 
educación terciaria (Barr & Crawford, 2004) . Los sistemas de créditos también implican más 
libertad de decisión y empoderamiento de los estudiantes que, en tanto consumidores e 
inversionistas, adquieren soberanía y responsabilidad en la decisión de qué, dónde y cuánto estudiar 
(Barr & Crawford, 2004).  

Si bien los créditos estudiantiles provienen de un marco conceptual común, tienen diferentes 
variantes. A parte de la distinción entre créditos directos y subsidiados, la literatura también distingue 
entre créditos de cuota fija y crédito contingentes al ingreso (Chapman et al., 2014). En los sistemas 
de créditos de cuota fija, los graduados pagan su deuda mediante una cuota fija por el tiempo 
necesario para cubrir el total adeudado. En su defecto, bajo un crédito contingente al ingreso, el 
pago de la deuda varía en función de los ingresos de los graduados. De esta forma los créditos 
contingentes al ingreso incorporan diferentes instrumentos de distribución del riesgo que protegen 
los ingresos de los deudores y permiten modular el peso de la deuda en la estabilidad financiera del 
deudor.  

Críticas y Crisis de los Créditos Estudiantiles 

La sociología crítica ha estudiado la introducción de los créditos estudiantiles como parte de 
los procesos de financiarización de la educación superior (González-López, 2021; Soederberg, 2014). 
La financiarización implica la penetración masiva de relaciones crediticias en el sector. Esto incluye 
la incorporación de actividades predatorias, asimetrías informacionales y prácticas especulativas en el 
proceso formativo que ubican la educación superior como un objeto especulación y extracción 
financiera  (Caffentzis, 2018; Montgomerie, 2019). La financiarización también implica la creación de 
una nueva posición subjetiva para el estudiante, el cual en tanto sujeto de crédito, se transforma en 
inversionista de su propio futuro, asumiendo el riesgo de una mala inversión o una inversión con 
retornos inciertos con consecuencias personales de largo plazo (Federici et al., 2021).  

La investigación reciente también señala que los créditos estudiantiles han generado nuevos 
problemas sociales que desafían las promesas de mejora que justificaron su introducción. La 
investigación señala que los créditos han generado inequidades generacionales y socioeconómicas 
(Goldrick-Rab & Steinbaum, 2020). Los créditos también han aumentado el costo de la educación 
superior, para quien dependen del endeudamiento y presentan problemas de pago al graduarse, dado 
el aumento de los aranceles y la acumulación de intereses (de Gayardon et al., 2019; Houle & Addo, 
2018). Las deudas estudiantiles también dificultan el acceso a otros créditos, y por ende pueden 
erosionar la capacidad de producción de riqueza y el ascenso social que la masificación de educación 
superior prometía (Houle & Addo, 2018; Montgomerie, 2019).  

Las críticas y problemas de los sistemas de créditos han gatillada oposición social y 
resurgimiento de las demandas por cambios en el régimen de financiamiento de la educación 
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superior. En EE.UU (2010-2012), Reino Unido (2010), Chile (2011), Colombia (2011), Quebec 
(2012) y Sudáfrica (2016), movimientos estudiantiles han criticado el aumento del costo de la 
educación superior que la agenda de mercado ha generado en el sector (Sukarieh & Tannock, 2018). 
Durante el 2024 miles de estudiantes y ciudadanos salieron a las calles de Buenos Aires, en oposición 
al intento de Javier Milei de implementar créditos y aranceles y terminar con el sistema universal 
público y gratuito de Argentina (Centera & Criales, 2024). 

Las olas de protestas han afectado la estabilidad y legitimidad de los sistemas de créditos y la 
agenda de mercado en varios países. Si bien es cierto que desde el 1990 más países han adoptado 
políticas de créditos como reemplazo o complemento a sus sistemas públicos de financiamiento 
(Chapman et al., 2020; Garritzmann, 2016). Desde fines del 2010 muchos países también han 
reducido su dependencia de los créditos mediante la integración de nuevas políticas de gratuidad y 
nuevas formas de financiamiento público. En 2014, Alemania desistió de la implementación de un 
sistema de créditos dada la oposición de los estudiantes y la preferencia ciudadanas por un sistema 
de educación superior gratuito (Hüther & Krücken, 2014). Durante las últimas décadas países como 
Ecuador (2008), Chile (2015), Sudáfrica (2018), Nueva Zelanda (2018), México (2019) y 
recientemente Colombia (2024) han reemplazado o complementado sus sistemas de créditos con 
nuevas políticas de gratuidad en respuesta a las protestas contra los aranceles y la pérdida de 
legitimidad de los créditos estudiantiles (Buendia & Rivera, 2024; Ríos-Jara, 2023a).  

Políticas de Condonación  

Las políticas de condonación de deudas estudiantiles surgen como un intento de dar 
respuesta a las críticas y consecuencias sociales de los créditos estudiantiles. Sin embargo, las 
políticas de condonación no poseen una larga tradición de implementación y son un fenómeno de 
estudio relativamente reciente. Pese a ello hay tres debates importantes que revisar para comprender 
por qué y cómo los gobiernos condonan deudas estudiantiles.  

En primer lugar, es relevante definir qué significa condonar deudas estudiantiles. Si bien no 
existe una definición de consenso en la literatura, es relevante describir diferentes significados. Una 
de las definiciones de condonación ha sido elaborada por los movimientos estudiantiles y de 
deudores que surgen tras las olas de protestas posteriores a las crisis del 2008 (Caffentzis, 2018; 
González-López, 2021). Los movimientos estudiantiles y anti-financiarización criticaron la 
legitimidad de las deudas estudiantiles, demandando su abolición y el fin a los sistemas de créditos. 
Para estos movimientos condonar significa la eliminación total de la deuda, que implica eliminar el 
monto adeudado y disolver la relación contractual entre prestamistas y deudores (Federici et al., 
2021; González-López, 2021).   

La literatura sobre deuda pública ofrece una segunda significación que incluye diferentes 
formas de alivio al pago de la deuda (Corden, 1991; Guzman et al., 2016). Por ejemplo, el IMF 
señala que “la cancelación de la deuda es definida como la cancelación voluntaria de toda o una parte 
de una obligación financiera mediante un arreglo contractual entre el acreedor y el deudor” (IMF, 
2011, p. 51).  En esta literatura la condonación se considera parte de los procesos de reorganización 
de la deuda, que incluye reorganización, refinanciamiento, conversiones y transferencias de deuda 
(Montgomerie, 2019).  

En este trabajo, se define la condonación de deuda como medidas que permiten reducir o 
eliminar la carga financiera del deudor mediante la modificación de las condiciones contractuales que 
regulan la deuda, su valor y las responsabilidades asociadas a ella. Las políticas de condonación 
estudiantil por ende representan un amplio espectro de acciones que incluye la abolición total de la 
deuda, como también medidas más acotadas como la reducción de intereses, disminución del monto 
total, flexibilidad en las condiciones de pago y reemplazo de la responsabilidad económica por actos 
socialmente meritorios.  
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Otro tema relevante que revisar son los mecanismos de condonación de deudas estudiantiles. 
Una distinción útil es diferenciar entre mecanismos internos y externos de condonación. Los 
mecanismos internos describen condiciones originales en los sistemas de créditos mediante las cuales 
es posible reducir la carga financiera de los deudores. Los créditos contingentes al ingreso incluyen 
mecanismos internos de condonación, como la integración de umbrales mínimos de pago y límites 
en la cuota máxima a pagar. Estos mecanismos permiten regular la carga financiera de la deuda 
según los ingresos del deudor (Chapman et al., 2014).  

Por su parte, los mecanismos externos, describen políticas o medidas implementadas a 
posteriori que permiten modificar la carga financiera de las deudas. Por ejemplo, EEUU implementó 
en 2005 el Public Service Loan Forgiveness (PSLF) cuyo objetivo fue reducir el monto de la deuda, bajo 
la condición de retribuir la responsabilidad financiera mediante trabajo en el sector público 
(McCallion, 2005). De igual manera, durante la pandemia del COVID-19, EE.UU. suspendió el pago 
de los créditos estudiantiles y congeló la acumulación intereses implementando de facto una política 
de condonación de intereses para los deudores (Dinerstein et al., 2024).  

Finalmente existe un debate sobre la pertinencia y deseabilidad de las políticas de 
condonación. El debate se gatilla por la posición favorable o crítica de investigadores/as hacia las 
políticas de condonación propuestas por los gobiernos. Para los investigadores a favor, las políticas 
de condonación representan acciones progresistas que buscan remediar los efectos indeseados de la 
deuda y ayudar a quienes tienen problemas para cumplir sus obligaciones crediticias (Burns, 2024; 
Eaton et al., 2021; Goldrick-Rab & Steinbaum, 2020). Para los detractores, las políticas de 
condonación son medidas regresivas de alto costo que benefician a sectores sociales ya privilegiados 
y perjudican a quienes ya pagaron sus deudas (Catherine & Yannelis, 2023). 

Las políticas de condonación gubernamentales también han sido criticadas por movimientos 
sociales que las consideran insuficientes (Taylor & Schirmer, 2024). Para algunos actores sociales, las 
políticas de condonación son transformadoras solo si eliminan la totalidad de la deuda y si logran 
terminar con los sistemas de créditos y reemplazarlos con sistemas de gratuidad universal (Debt 
Collective, 2020). Cualquier política que no logre incluir ambos objetivos es una reforma limitada 
que lo favorecer procesos de cambio más profundos y representa el riesgo de reproducir la deuda y 
los sistemas de créditos. Esta posición maximalista se confronta con movimiento de deudores “por 
el pago justo”, que se oponen a cobros excesivos, pero reconocen la legitimidad de la 
responsabilidad individual al contraer la deuda y la funcionalidad de los sistemas de créditos.  

Las políticas de condonación también pueden representar instrumentos de  
gubernamentalidad de los sistemas de créditos (Felipe González-López, 2021; Roche, 2022). Esta 
literatura señala que las políticas de condonación buscan restaurar la legitimidad de las relaciones 
crediticias y restaurar la responsabilidad de pago. El uso gubernamental de las políticas de 
condonación ha sido poco discutido en los análisis de las deudas estudiantiles. Sin embargo, como 
explicaré tomando el caso de Chile, las políticas de condonación también pueden actuar como 
herramientas para relegitimar y reparar los problemas de funcionamiento y legitimidad de los 
sistemas de créditos, siendo medidas funcionales a la agenda de mercado que no necesariamente 
tienen un rol emancipador o transformador como describe la literatura.  

Políticas de Créditos Estudiantiles en Chile 

El sistema de financiamiento a la educación superior de Chile representa un caso relevante 
para el estudio de las políticas de condonación de deudas estudiantiles. Chile fue uno de los primeros 
países después de Colombia y EEUU en introducir sistemas de créditos a escala nacional (Wolff & 
Albrecht, 1992). Chile también ha sido un caso relevante de reforma e innovación en los sistemas de 
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crédito durante las últimas décadas y un caso relevante de análisis de oposición social a la agenda de 
mercado en educación superior (Ríos-Jara, 2023a).  

La introducción de créditos estudiantiles en Chile parte con la reforma a la educación 
superior chilena impulsada por la dictadura (1973-1990) en 1981 (Salazar & Leihy, 2013). Esta 
reforma desmanteló el sistema público de educación superior y favoreció la creación de un sistema 
de mercado para su reemplazo. La reforma implicó el fin de las universidades estatales nacionales, y 
su atomización en universidades regionales. También forzó una reforma a la política de 
financiamiento que pasó de ser preferentemente pública, vía financiamiento directo de las 
instituciones, a preferentemente privada, vía la introducción de aranceles y la creación de un crédito 
estudiantil.  

Durante la transición a la democracia (1990-2010), los sistemas de créditos siguieron siendo 
uno de los principales instrumentos públicos de ayuda estudiantil y fueron considerados por los 
gobierno de la Concertación como la principal política de acceso y la equidad en educación superior, 
siendo un caso relevante de continuidad en el patrón de política pública (Salazar & Leihy, 2013). 
Como muestra el Gráfico 1, entre 1990 y 2022, Chile aumentó el número de créditos estudiantiles 
mediante la expansión de los créditos existentes y la creación de nuevos créditos. Los créditos 
tuvieron un crecimiento constate entre 1981 hasta el año 2015, fecha en que se implementa la 
política de política de gratuidad por primera vez (Ríos-Jara, 2023a).  

 
Gráfico 1 

Beneficios Estudiantiles de la Educación Superior. Chile 1990-2022 

Fuente: Elaboración propia en base datos de SIES (2023). 

 
Entre 1981 y 2022, Chile introdujo cinco créditos estudiantiles con subsidio estatal (ver 

Tabla 1). El primer crédito estudiantil fue el Crédito Fiscal (CF). EL CF fue un crédito focalizado, 
únicamente disponible para estudiantes de bajos ingresos y alto desempeño académico aceptados en 
universidades tradicionales, creadas previamente a la reforma de 1981. El crédito fiscal cubría el 
costo de un porcentaje de los aranceles, asignados a los estudiantes según sus ingresos familiares y 
tenía un interés del 1% anual. El segundo sistema de créditos fue el Crédito Fiscal Universitario 
(CFU), el cual corresponde a una variante del crédito fiscal. Este crédito tiene las mismas 
condiciones del CF, pero su administración se transfirió del Ministerio de Educación a las 
universidades. 
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Tabla 1 

Sistemas de Créditos Estudiantiles en Chile (1980-2022) 

Crédito Estudiantil Tipo de crédito Condiciones de pago 

Crédito Fiscal  
(1981-1987) 

Crédito público directo con 
pago en cuotas fijas.  

1% de interés anual. Cuota anual 
fija (UTM). Interés penal de 1.5% 
mensual 

Crédito Fiscal 
Universitario  
(1987-1994) 

Crédito público indirecto 
(universidades acreedoras) con 
pago fijo.  

1% de interés anual. Cuota anual 
fija (UTM). 

Fondo Solidario de 
Crédito Universitario 
(1994-actualidad) 

Crédito público indirecto con 
universidades como acreedoras 
con pago contingente al 
ingreso.  

2% de interés anual. Cuota anual 
contingente al ingreso (cobro 
máx. 5% de ingreso neto).  

 

Crédito CORFO  
(1998-2012) 

Crédito privado con subsidio y 
garantías estatales a acreedores. 

6-9% de interés anual. Cuota 
anual fija (UF) 

Crédito con Aval del 
Estado  
(2006-actualidad) 

Crédito privado subsidiado 
con garantías estatales y pago 
en cuota fija. 

6% de interés anual (2% desde 
2012). Cuota anual fija (UF). Pago 
contingente al ingreso de max. 
10% desde el 2012 

Fuente: Elaboración propia en base a análisis de Decreto DFL 4 (1981), Ley 18591 (1987), Ley 19287 (1994) y 
Ley 20027 (2006).  

 
El tercer crédito estudiantil fue el Fondo Solidario de Crédito Universitario (FSCU) creado 

en 1994 y aún vigente. El FSCU tiene un interés anual del 2% y a diferencia de los créditos fiscales, 
tienen un mecanismo de pago contingente al ingreso, donde las cuotas anuales no superan el 5% de 
los ingresos líquidos de los deudores. El cuarto sistema de crédito estudiantil es el Crédito estudiantil 
CORFO. Este crédito fue creado en 1998 y fue suspendido el 2012. El crédito tenía una tasa de 
interés fija que fluctuaba entre un 6 y el 9% según los bancos. Este instrumento corresponde a un 
crédito indirecto, con pagos de cuota fija sin contingencia al ingreso, administrado por bancos 
comerciales directamente a partir de garantías estatales, entregadas por la Cooperación de Fomento 
de la Producción (Corfo). 

El último sistema de crédito estudiantil introducido fue el Crédito con Aval del Estado 
(CAE) en 2006. Al igual que el CORFO el CAE, es un crédito estatal indirecto, mediante el cual el 
gobierno subsidia la participación de acreedores privados para la entrega de créditos. Los subsidios 
son mecanismos financieros que reducen el riesgo de pérdida por inversión a los bancos. 
Originalmente, el CAE tuvo una tasa de interés del 6% anual, con una extensión máxima de pago de 
10 años. En 2012, tras la ola de protestas estudiantiles, el gobierno de Sebastián Piñera (2010-2014) 
redujo la tasa de interés del 6 al 2% y creó un mecanismo de pago contingente al ingreso para 
deudores con ingresos bajos.  

El CAE ha sido el crédito con mayor cobertura en el sistema. Actualmente se estima que hay 
1.219.000 deudores del CAE, incluyendo los cerca de 264.000 estudiantes actuales que aún utilizan el 
crédito (Comisión Ingresa, 2024). A diferencia del FSCU, el CAE carece de mecanismos de 
condonación interna y ha operado como un crédito de cuota fija con mecanismos de pago 
contingente al ingreso acotados.  

En la actualidad el sistema de créditos estudiantiles en Chile está compuesto por dos 
instrumentos activos: el Fondo Solidario de Crédito Universitario (FCSU) y el Crédito con Aval del 
Estado (CAE). Como muestra el Gráfico 1, la implementación de la política gratuidad en 2015 
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modificó el rol dominante que los créditos estudiantiles tienen el sistema de financiamiento. La baja 
en la demanda por créditos se explica por el cambio en las preferencias de los estudiantes, que, dada 
las características de la gratuidad, la prefieren (Comisión Ingresa, 2024).  

Pese a la baja de la demanda por créditos, Chile posee un alto número de deudores 
estudiantiles. Se estima que hay más de 1,400,000 deudores considerando valores de CAE y FCSU1. 
Desafortunadamente no existen datos públicos centralizados para el FSCU, pero los datos de la 
Comisión Ingresa (2024) señala que el 78% de deudores CAE, en etapa activa de pago, pagan una 
cuota mensual promedio de aproximadamente $36 USD2 ($35.790 CLP) y tienen una deuda 
promedio de $7.370 USD ($7.326.222 CLP). A este grupo mayoritario de deudores se suman cerca 
de 67.000 egresados que pagan una cuota promedio mensual de $112 USD ($111.334 CLP) y que 
poseen una deuda promedio de $18.730 USD ($18.618.743 CLP). Otra característica del sistema de 
créditos es su alta morosidad. En promedio 60,2% de las personas deudoras del CAE se encuentran 
morosas, cifra equivalente al 53,8% entre quienes culminaron sus estudios y 82,4% entre quienes no 
los culminaron.  

Si bien no hay estudios sistemáticos que evalúen el sobreendeudamiento de los graduados, 
hay antecedentes que permiten contextualizar el peso de la deuda sobre la población y su creciente 
oposición. El Ministerio de Educación (2022) indica que cerca del 75% de los egresados tiene 
ingresos menores a 800.000. Valor que está bajo la expectativa de los egresados. Por otro lado, la 
Encuesta Financiera de Hogares (Banco Central, 2022) informa que la deuda educativa representa un 
12,5% de los pasivos de un hogar promedio en Chile, valor que equivale a un monto promedio de 
$3.827.087. La investigación reciente también señala que los créditos fueron adquiridos con la 
expectativa de movilidad social ascendente pero dada las altas exigencias de pago y los retornos 
económicos desiguales, algunos deudores, particularmente deudores desertores, perciben los créditos 
como una barrera en la consolidación de sus proyectos de vida (Pérez-Roa & Ayala, 2020). Estos 
factores permiten contextualizar la creciente oposición a la deuda y los créditos estudiantiles en 
Chile.  

Metodología 

El artículo es el resultado de un análisis de políticas públicas sobre la condonación de deudas 
estudiantiles en Chile. A través de una revisión sistemática de documentos legislativos obtenidos de 
la Biblioteca del Congreso Nacional, se identificaron 21 leyes aprobadas sobre créditos estudiantiles 
entre 1980 y 2022. De estas, se seleccionaron seis políticas de condonación y reprogramación de 
créditos. La selección de las políticas se basó la definición descrita previamente, según la cual una 
condonación describe una modificación normativa que reduce la carga financiera y la 
responsabilidad del deudor. La Tabla 2 detalla las leyes y cambios regulatorios analizados y las seis 
políticas de condonación identificadas (en gris).  

Si bien el uso del concepto de condonación aparece explícito únicamente en las leyes de 
1991 y en las reformas del 2012, donde se explicita la condonación de intereses penales y saldos 
totales a ciertos deudores, el resto de las políticas utilizan otros sustantivos para describir la 
reducción de la carga financiera, tales como “reprogramación” o “repactaciones”. Como se 
especificó en la sección previa, lo que tienen en común las políticas analizadas es la reducción de la 
carga financiera mediante la introducción de modificaciones legales que permiten la eliminación de 

 
1 El valor es una estimación que considera número de deudores del CAE (Comisión Ingreso, 2024) y número 
de créditos FSCU emitidos por SIES 2022 (SIES, 2023). El valor puede tener errores, dado que los deudores 
pueden tener más de un crédito. Desafortunadamente no hay estadísticas públicas disponibles para estimar el 
número de deudores del FSCU, dado que cada universidad administra su crédito.  
2 USD/CLP Tipo de cambio con fecha 30 de diciembre del 2024.   
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intereses penales, intereses devengados, eliminación de saldos restantes, reducción del tiempo 
máximo de pago, o reemplazo de la carga financiera por la realización de servicios de interés 
nacional. La selección de estas reformas consideró modalidades de condonación expost, y excluyó 
mecanismos internos de condonación que están incorporados en algunos de los sistemas de créditos.  
 
Tabla 2 

Reformas Legales al Sistema de Créditos en Chile 1980-2022 

Año Ley Título 

1980 
Decreto Ley 
3170 

Dicta normas sobre financiamiento universitario 

1981 DFL 4 Fija normas sobre financiamiento de las universidades 

1982 Decreto 720 Reglamenta el título II del DFL N4 de 1981 

1982 Decreto 1783 
Aprueba el reglamento del título I del DFL 4 de 1981 de Educación 
Pública 

1983 Ley 18264 Ley de presupuestos del sector público año 1984 

1984 Decreto 52 Reglamenta asignación de crédito fiscal universitario 

1987 Ley 18591 
Normas complementarias de administración financiera de incidencia 
presupuestaria y personal 

1991 Ley 19083 
Establece normas sobre reprogramación de deudas del crédito fiscal 
universitario 

1994 Ley 19287 
Modifica ley 18591 y establece normas sobre Fondos Solidarias de 
Crédito Universitario 

2002 Ley 19848 
Establece nuevas normas para la reprogramación de deudas 
provenientes del crédito solidario de la educación superior 

2003 Decreto 95 
Aprueba reglamento de la ley 19848 que regula el proceso de 
reprogramación de deudas provenientes del crédito solidario de la 
educación superior 

2004 Ley  19989 
Establece facultades para la Tesorería General de la República y 
modifica la Ley N° 19.848, sobre reprogramación de deudas a los 
fondos de crédito solidario. 

2005 REX 1262 

Aprueba nuevo texto de reglamento del programa de “Subsidio 
contingente a bancos e instituciones financieras para créditos destinados 
a financiar estudios universitarios, profesionales y técnicos de pregrado” 
a fin de adecuarlo a la ley Nº 20.027. 

2006 Ley 20027 
Establece normas para el financiamiento de estudios de educación 
superior 

2009 Decreto 403 
Reglamento para la aplicación de la ley Nº 20.330, que fomenta que 
profesionales y técnico jóvenes presten servicios en las comunas con 
menores niveles de desarrollo del país. 

2009 REX 429 

Ejecuta acuerdo de consejo Nº 2.536, de 2009, que modificó el acuerdo 
de consejo Nº 1.867, de 1996, relativo al programa de "subsidio 
contingente a bancos e instituciones financieras para créditos de 
pregrado", denominado "suco pregrado", y aprueba nuevo texto de 
reglamento 

2009 Ley 20330 
Fomenta que profesionales y técnicos jóvenes presten servicios en las 
comunas con menores niveles de desarrollo del país 
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Año Ley Título 

2012 Ley 20572 Reprogramación de créditos universitarios 

2012 Ley 20634 
Otorga beneficios a los deudores del crédito con garantía estatal y 
modifica la ley n° 20.027 

2012 REX 2724 

Ejecuta acuerdo de consejo nº 2.708, de 2011, que deja sin efecto 
acuerdo de consejo nº 1.867, de 1996, que creó el programa de subsidio 
contingente a bancos e instituciones financieras para créditos de 
pregrado, denominado "suco pregrado" 

2019 Ley 21192 
Re-programación de morosos cae ley de presupuestos del sector público 
año 2020. Apartado 

Fuente: Elaboración propia en base al análisis de documentos extraídos de la Biblioteca del Congreso Nacional. 

 
El análisis de cada ley se basó principalmente la historia de ley, que es un documento 

compilatorio que sintetiza el detalle de todo el proceso legislativo de una ley en Chile. La historia de 
la ley incluye el mensaje presidencial y la presentación original del proyecto, los debates e 
indicaciones de las comisiones especializadas (comisión de educación y hacienda en este caso) de la 
cámara alta y baja, los informes finales de cada comisión, el debate y votación de cada ley y su 
versión final publicada. Además, el análisis incorporó los informes económicos emitidos por la 
Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda que se adjuntan a cada proyecto de ley y 
también información oficial publicada online por sitios de gobierno vinculadas a cada proyecto. 

La estrategia de análisis de las leyes fue el análisis de contenido que permite agrupar, y 
comprar información en base a tópicos de relevancia para la investigación (Shanahan et al., 2018). 
Para el análisis de la leyes use la codificación selectiva, que permite analizar diferentes fuentes de 
información  en base a categorías deductivas, seleccionadas por su relevancia teórica (Flick, 2018). 
Para cada política analice los códigos a) objetivos b) mecanismos de condonación y c) justificaciones 
de cada política dadas por el gobierno en el mensaje presidencial y debatidas por los legisladores en 
las comisiones y durante las sesiones de votación. Luego identifique los patrones comunes entre 
objetivos, mecanismos y justificaciones entre las seis políticas analizadas. El análisis permitió 
identificar las similitudes y diferencias de por qué, para qué y cómo condonar deudas estudiantiles.  

Resultados 

Las Políticas de Condonación de Deudas Estudiantiles en Chile 

El análisis indica que entre 1980 y 2022 se han implementado seis políticas de condonación 
de créditos estudiantiles. Si bien las políticas de condonación aparecen como políticas excepcionales, 
poseen regularidad en el funcionamiento del sistema de créditos. Con excepción del crédito 
CORFO, los cuatro créditos más relevantes en el sistema han sido objeto de alguna condonación. La 
Tabla 3, sintetiza las leyes de condonación implementadas y sus mecanismos de condonación.   

La primera política de condonación es el mecanismo aprobado por la ley 19083 sobre 
“Reprogramación de deudas estudiantiles” en 1991. Esta ley tuvo como objetivo dar una solución a 
los deudores beneficiarios del Crédito Fiscal y Fiscal Universitario cuyos ingresos no les ha 
permitido cumplir sus obligaciones de pago. La solución implicó un proceso de reprogramación en 
el cual los deudores se acogían al plan de condonación, se reestimaba el valor de su deuda pendiente 
y se definía un nuevo plan de pago. El plan de condonación incluyó la eliminación de interés penales 
y la reprogramación del saldo pendiente en 10 cuotas anuales sucesivas e irrenunciables, con un pago 
máximo de la cuota anual equivalente al 5% de los ingresos líquidos anuales del deudor.  
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Tabla 3  

Políticas de Condonación de Deudas Estudiantiles (1988-2022) 

Ley y año Crédito  Tipo de condonación (mecanismo). 

Ley 19083 (1991) CF y CFU 

Condonación de intereses penales. Condonación de 
saldos remanentes tras cumplimiento del máximo periodo 
de pago (10 años).  
Condonación total de saldos totales a deudores desertores 
por razones políticas.  

Ley 19848 (2002) FSCU 
Condonación de intereses penales sujeto a pago de deuda 
total en una cuota.  

Ley 20330 (2009) FSCU y CAE 
Reembolso de cuotas e intereses por servicios 
profesionales de interés nacional.  

Ley 20572 (2012) 
CF, CFU y 
FSCU 

Condonación de intereses penales y saldos remanentes 
para deudores morosos.  

Ley 20634 (2012) CAE 

Condonación de interés anuales (4%) con repactación. 
Condonación de saldos restantes de la cuota anual, para 
deudores que opten por pago máximo del 10% de sus 
ingresos.  

Ley de 
presupuesto 2020 
(2019) 

CAE 
Condonación de interés penales. Condonación de interés 
anuales del 4%. Condonación residual para deudores que 
opten al pago máximo del 10%.  

Fuente: Elaboración propia basada en revisión de Ley 19083 (1991), Ley 19848 (2002), Ley 20330 (2009), Ley 
20572 (2012), Ley 20634 (2012) y Ley de presupuesto 2020 (2019) extraídas de Biblioteca del Congreso 
Nacional (2024a; 2024b; 2024c; 2024d; 2024e; 2024f) 

 
La política también incluyó un plan de condonación de saldos totales pendientes que se 

aplicó a tres tipos de deudores. Primero, deudores que hayan desertado de sus estudios por razones 
políticas. Segundo, deudores cuyos padres civiles, militares o de fuerzas de orden hayan fallecido 
como víctimas de crímenes políticos previos a 1990. Tercero, deudores incapacitados de forma 
permanente de realizar trabajos remunerados. El análisis de las fuentes no identificó información 
sobre el número efectivo de beneficiarios, pero según consigna el segundo informe de la comisión 
de hacienda, los beneficios de la condonación de saldos remanentes no superarían las 150 personas 
de un total aproximado de 180.000 deudores (Biblioteca del Congreso Nacional, 2024a).  

La segunda política de condonación es la Ley 19848 de 2002 (Biblioteca del Congreso 
Nacional, 2024b). Esta ley tuvo por objeto la repactación de las deudas morosas del FSCU. El 
objetivo de esta política fue reintegrar a los deudores morosos al régimen de pago, mediante un 
programa de repactación voluntaria. El programa permitió restablecer un nuevo saldo deudor y un 
nuevo plan de pago. El saldo deudor, consideraba montos totales de la deuda, incluyendo cuotas 
vencidas con sus respectivos intereses penales, y cuotas por vencer con sus intereses respectivos 
(2%). El plan de pago estableció como condición el pago de una cuota inicial equivalente al 5% del 
total de la deuda, además de una modalidad de descuento automático vía planilla, coordinado por la 
Tesorería General de la República, o en su defecto el descuento de vía retención de la devolución de 
impuestos. La ley otorgó a los deudores un periodo máximo de pago de 10 años, con una cuota 
máxima no superior al 5% de sus ingresos y con posibilidad de suspender pagos por estudios hasta 
por un plazo máximo de 6 años. Además, el artículo 11 de ley permite la condonación de intereses 
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penales para deudores que paguen el saldo insoluto de su deuda en una sola cuota anual y liquiden 
con ello su responsabilidad financiera. 

En 2009 se implementó la Ley 20330, que constituye un sistema de reemplazo de la deuda 
financiera por servicios considerados de interés público. La ley permitió que deudores del Fondo 
Solidario y CAE, pudieran recibir un descuento, o una devolución de sus cuotas, si prestaban 
servicios remunerados en las municipalidades, corporaciones y fundaciones municipales, o 
asociaciones municipales, y ONGs correspondientes a comunas con menores niveles de desarrollo 
del país. El objetivo de esta ley fue incentivar la inserción de profesionales en sector extremos y en 
áreas de relevancia para el servicio público con déficit de profesionales.  

La política también buscó “aliviar la carga financiera de aquellos profesionales y técnicos 
jóvenes que hayan financiado sus estudios a través del crédito solidario.” (Bachelet, 2006, p.1 in 
Biblioteca del Congreso Nacional, 2024c). El beneficio permitió reemplazar el valor de la cuota 
anual, por un año de trabajo en los servicios establecidos. Esta modalidad de condonación no 
implica una reducción monetaria directa del saldo del deudor, sino un reemplazo de la 
responsabilidad financiera por funciones que se consideran de igual valor y que actúan como 
reemplazo de la deuda monetaria. Esta política aún se encuentra vigente y el número de beneficiarios 
se define anualmente mediante ley de presupuesto, y se distribuye mediante cupos entre localidades 
que cumplen con ciertos criterios geográficos, demográficos, y de necesidades profesionales. La 
información vigente señala que el número de cupos anuales fluctúa entre 50 y 70 entre 2015 y 2022. 
Siendo una política muy acotada y con altos requisitos (Subsecretaría de Desarollo Regional y 
Administrativo, 2022).  

Durante la década del 2010, se implementaron tres políticas de condonación. En 2012, el 
congreso aprobó la ley 20572 de “Reprogramación de créditos universitarios” y la ley 20634 que 
“Otorga beneficio a deudores del CAE”. La ley 20634, redujo la tasa de interés de la cuota anual del 
6% al 2%, para deudores y futuros postulantes al crédito. Esta medida permitió equipar los intereses 
entre deudores del crédito CAE y FSCU. La medida corresponde a una condonación de intereses 
para todos los deudores, dado que el 4% que se reduce es financiado por el fisco directo a los 
bancos. La ley también estableció un umbral máximo de pago equivalente al 10% de las ganancias 
anuales, para deudores al día. En casos donde el 10% de los ingresos sea menor que la cuota anual 
pactada, el fisco realizará el copago del saldo restante. Ambas medidas corresponden a 
condonaciones parciales de la cuota anual, ya sea mediante la condonación general de los intereses 
anuales, y una condonación focalizada de los saldos de la cuota anual que exceden el umbral máximo 
de pago.  

Por su parte la ley 20572 del 2012 (Biblioteca del Congreso Nacional, 2024d), implementó 
un nuevo plan de reprogramación voluntaria de deudas para deudores morosos del Crédito Fiscal, 
Crédito Fiscal Universitario y Fondo Solidario que no se hayan acogido a reprogramaciones previas. 
El proceso de repactación permitió reestablecer el saldo de la deuda y aplicar un mecanismo de 
condonación de intereses penales, sujeto al establecimiento de un nuevo plan de pago acordado 
entre el deudor y las administradoras créditos. La reestimación del saldo total de la deuda incluyó la 
suma del saldo bruto adeudado, más la totalidad de los intereses anuales e intereses penales. El plan 
de pago fijó un máximo de 10 cuotas anuales, con interés anual del 2% y deducción mensual 
automática del salario, sujeto al pago de una cuota inicial equivalente al 5% del saldo total de deuda. 
Para deudores morosos desertores, o con ingresos menores de 10 UTM, el plan de pago definió un 
pago máximo de la cuota anual no superior al 5%. El plan de repactación también incorporó un 
mecanismo de condonación de intereses penales variable según el tamaño de la cuota inicial que los 
deudores realizaron al momento de reprogramar su deuda. Para deudores que pagaron el 50% de la 
deuda de capital (incluyendo intereses penales), se les descontó el 100% de los intereses penales. 
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Para deudores cuya cuota inicial fue inferior al 50% de la deuda de capital, se le descontó el 
equivalente al doble de intereses penales.  

Finalmente, el 2020 se implementó un proceso de repactación para los deudores morosos del 
CAE. Esta medida se aprobó mediante negociación en la ley de presupuesto del 2020, en el marco 
de los acuerdos políticos durante la ola de protestas de octubre 2019 (Biblioteca del Congreso 
Nacional, 2024f). El gobierno y la oposición acordaron la implementación de un plan de repactación 
único para deudores morosos del CAE. Este plan fue de adscripción voluntaria para deudores, y 
permitió que deudores morosos se acogieran a un nuevo plan de pago. El proceso exigió que el 
deudor pagase al menos una cuota, sin intereses moratorios ni gastos de cobranza, y escogiera un 
nuevo calendario de pago para las siguientes mensualidades.  

La repactación permitió que los morosos quedaran al día, y por ende que pudieran acceder a 
los beneficios de ley 20634, que permitía un pago máximo no superior al 10% de ingresos, y 
reducción de la tasa de interés al 2%. También se eliminaron sus registros de morosidad y quedaron 
exentos de la retención de impuestos que la ley imponía a los deudores morosos. Este proceso 
implicó por ende una condonación de los intereses penales, más reducción de intereses anuales y la 
condonación de saldos remantes de la cuota anual para aquellos deudores que se acogieron al 
beneficio de pago máximo del 10%. Según detalla la Comisión Ingresa (2024), 25 mil deudores se 
acogieron al plan de reprogramación, de un universo aproximado de 308.000 deudores morosos, 
incluyendo deudores egresados y desertores.  

¿Por qué se han Condonado las Deudas Estudiantiles? 

El análisis también permitió identificar las razones gubernamentales para introducir políticas 
de condonación y el debate legislativo generado por ellas. El análisis se concentró en los argumentos 
de política pública elaborados por los gobiernos para justificar las políticas y su recepción en el 
debate legislativo.  

La mayoría de las políticas de condonación se presentaron como medidas excepcionales para 
resolver aspectos disfuncionales de los sistemas de créditos. En este contexto, primó el objetivo de 
salvaguardar la salud fiscal y la sustentabilidad de los sistemas de créditos y garantizar la mayor 
retribución posible de los deudores. En particular, las políticas de 1991, 2002 y 2012 comparten una 
argumentación común en la cual describen los créditos estudiantiles como ayudas sociales, que 
permiten el acceso a la educación superior, pero cuya eficiencia y recuperación requiere mejoras, 
dado problemas de gestión de los créditos y las dificultades que algunos deudores presentan para 
pagar. El mensaje presidencial de la ley 19848 (2002) señala que: 

 El sistema de crédito solidario establecido por la ley Nº 19.287 (Fondo Universitario 
de Crédito Estudiantil), se sustenta en la responsabilidad personal y social de los 
profesionales de cumplir con su obligación de pagar el préstamo recibido, para 
contribuir a que las futuras generaciones puedan recibir el apoyo que requieren para 
pagar sus estudios. Por ello, deben establecerse todos los mecanismos necesarios y 
suficientes para evitar que los profesionales que pueden pagar no lo hagan, o falseen 
sus remuneraciones efectivas para pagar menos, reduciéndose el no pago 
exclusivamente a la contingencia al ingreso. (Lagos, 2002, p. 1, en Biblioteca del 
Congreso Nacional, 2024b) 

 
Como la cita indica, las políticas de condonación enfatizaron la eficiencia de la recuperación y la 
permanencia de la responsabilidad de pago del deudor como prioridades y como condición para la 
sustentabilidad de los sistemas de créditos.  

Las políticas de condonación también reconocen que parte de los problemas de la eficiencia 
deriva de las dificultades financieras que algunos graduados experimentaron, las cuales no les 
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permiten cumplir con la responsabilidad de su deuda. Entre estas dificultades se destaca la ausencia 
de ingresos suficientes, la acumulación de intereses penales, o condiciones de pago muy exigentes 
respecto de los ingresos de los graduados. Por ejemplo, el mensaje presidencial de la ley de 
condonación de 1991, indica “son alrededor de 80.000 jóvenes, y muchos de ellos enfrentan en la 
actualidad una situación de ingresos que no les ha permitido cumplir con los compromisos de 
crédito contraídos durante su permanencia en las mencionadas instituciones” (Alwyn, 1991 p1, en 
Biblioteca del Congreso Nacional, 2024a).  

Las dificultades de los graduados para efectuar el pago no obstante tiene un rol limitado en la 
argumentación de las políticas, y se consideran casos minoritarios, que justifican modificaciones 
parciales de la carga financiera, pero no una extinción de la deuda. Por el contrario, una de las 
preocupaciones centrales en las políticas de condonación fue frenar el aumento de deudores 
morosos. En los debates legislativos, la morosidad es descrita como una posición indeseable para el 
fisco, como para el deudor, en tanto los elementos punitivos de la morosidad aumentan las barreras 
para efectuar el pago, marginan al deudor de la economía formal y reducen sus posibilidades de 
reintegrarse al régimen de pago. Por ejemplo, durante el debate legislativo de la ley 19083 (1991) el 
senador Larré de Renovación Nacional señaló: 

En la Comisión de Educación estimamos conveniente buscar una fórmula que 
permita resolver el problema de mora en que se encuentran numerosos profesionales 
y estudiantes respecto del crédito fiscal, del crédito universitario o de ambos. Y, 
después de escuchar tanto a los deudores como a las autoridades de las instituciones 
de educación superior, consideramos altamente recomendable aprobar esta iniciativa, 
para que las universidades recuperen recursos financieros, como asimismo para que 
los profesionales tengan tranquilidad en su quehacer. (Larré, 1991, p. 75, en 
Biblioteca del Congreso Nacional, 2024a) 
 

De igual forma, en la presentación del proyecto de la ley 20.572 (2012), el presidente Piñera señaló 
que: 

la morosidad significa un perjuicio directo para el deudor, toda vez que al ser 
incorporados a los registros públicos de deudores morosos se les dificulta encontrar 
trabajo y, como consecuencia de ello, provoca graves complicaciones en el 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y en el pago de sus deudas. (Piñera, 
2012, p. 1, en Biblioteca del Congreso Nacional, 2024d) 

 
Como ambas citas indican, la morosidad implica también un cambio en la posición financiera del 
deudor, en tanto sus opciones de acceso a otros créditos quedan limitadas (Pérez-Roa & Ayala, 
2020). Por estos motivos el deudor moroso representa un problema social y económico para la 
sustentabilidad del sistema de créditos y los beneficios esperados del sistema de créditos 
estudiantiles. El deudor moroso representa un actor que accedió a las políticas de acceso y 
financiamiento, sin embargo, sus ingresos no le permiten pagar su deuda y capitalizar los beneficios 
privados del acceso a la educación superior. Además, el deudor moroso representa una cartera de 
deuda impagable, que pone el riesgo el patrimonio de los acreedores y la recuperabilidad de la deuda.  

La anomalía que representa el deudor moroso permite interpretar por qué la reducción de la 
morosidad es el principal objetivo y justificación de las políticas de condonación analizadas. Como la 
literatura lo señala los mecanismos de reorganización de la deuda buscan reajustar las condiciones de 
pago, a fin de que el pago se concrete, o que el no pago no tenga consecuencias negativas entre los 
prestamistas ni en la continuidad de los flujos crediticios (Corden, 1991; Roche, 2022). La 
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modificación de la carga financiera por ende está subordinada al objetivo superior de mejorar la 
recuperabilidad de los créditos, y favorecer que el deudor pague su deuda.  

Usos y Funciones de las Políticas de Condonación  

Como lo literatura señala las políticas de condonación son parte de paquetes de 
reorganización de deuda. Su implementación permite el restablecimiento del compromiso de pago y 
con ello la revalorización de la deuda y la reincorporan del deudor al régimen de pago (Corden, 
1991). El análisis sobre las justificación y pertinencia de la condonación también permite hipotetizar 
cuatro funciones centrales que justifican las políticas de condonación y que representan los puntos 
de consenso sobre los cuales condonar deudas se volvió una acción aceptable. Los análisis no 
permiten confirmar la veracidad de estas hipótesis, pero permiten explorar el interés funcional 
mediante el cual las políticas de condonación fueran aprobadas y el impacto que pueden tener en la 
continuidad de los sistemas de créditos en el sector.  

Primero, las políticas de condonación permiten mejorar la recaudación de los créditos y 
revalorizar las deudas morosas. La mayoría de las políticas de condonación analizadas fueron alivios 
selectivos de la deuda, cuyo objetivo fue mejorar la recaudación. En base a ello es posible hipotetizar 
que las políticas de condonación permiten mejorar la eficacia de los sistemas de créditos ya que 
favorecen la recaudación de recursos al reintegrar a los deudores morosos al régimen de pago.  

Las políticas de condonación también permiten revalorizar créditos morosos. A diferencia de 
otras políticas de créditos, donde el gobierno tiene la facultad de vender la deuda estudiantil, en 
Chile, la ley del CAE y el FSCU prohíbe la venta de las carteras de deuda. En particular, en el caso 
del CAE, los bancos pueden vender su cartera al fisco, no obstante, el fisco no puede vender su 
cartera a otra institución, en tanto es un activo público. Esto implica que, si el deudor cuya deuda ha 
sido adquirida por el estado no paga, el estado no tiene otros mecanismos de recuperar recursos de 
la cartera que no sea un repactación. En este escenario las políticas de condonación permiten la 
revalorización de dichas carteras permitiendo que las deudas se mantengan como un activo 
financiero cuya promesa de pago sigue vigente.   

Las políticas de condonación también permiten reformar los sistemas de créditos y mejorar 
su funcionamiento y gobernanza. Las políticas de condonación permitieron corregir la ausencia de 
mecanismos de riesgo para los deudores con créditos de cuota fija, como el Crédito Fiscal, Fiscal 
Universitario, CORFO y CAE. Las nuevas condiciones de pago que se integraron a los créditos 
como parte de las reformas del 2009 y el 2012 permitieron integrar mecanismos de distribución del 
riesgo que buscaban mejorar el funcionamiento de los créditos de cuota fija.  

Las políticas de condonación también permiten homogeneizar las condiciones de pago de 
los créditos y con ellos subsanar la percepción de injusticias entre la población deudora. Si bien el 
objetivo principal de las reformas del 2012 fue mejorar las tasas de recaudación, el gobierno 
consideró de justicia el aumento de las subvenciones para deudores del CAE dada que “la diferencia 
en costos entre el CAE y el Fondo Solidario es injusta para los estudiantes que muchas veces son 
precisamente los que requieren más ayuda” (Rojas, 2011 p.12). Estas reformas permitieron integrar 
características como una menor tasa de interés y un mecanismo de pago contingente al ingreso al 
CAE y homologar las condiciones de pago y riesgo de ambos créditos.  

Finalmente, el análisis sugiere que las políticas de condonación también operan como una 
relegitimación social de la deuda y pueden actuar como una salida a los cuestionamientos de 
legitimidad de los sistemas de créditos. Las políticas de condonación permitieron el establecimiento 
de nuevo contrato entre acreedores y deudores, que reconoce las dificultades que el deudor ha 
presentado para concretar el pago de su deuda, pero que mantiene el imperativo del pago. Este 
nuevo contrato incluye incentivos que mejoran las condiciones de pago, pero relegitima la 
responsabilidad de pagar. La modificación de la responsabilidad del deudor, si reduce, también se 
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renueva el vínculo acreedor-deudor como parte íntegra del sistema de financiamiento de la 
educación superior. 

Las potenciales funciones que cumplen las políticas de condonación implementadas 
permiten mediar la responsabilidad económica y moral entre acreedor y deudor y con ello afrontar 
las críticas al funcionamiento y legitimidad de los sistemas de créditos estudiantiles. Contrario a la 
expectativa de condonación total, las condonaciones analizadas permiten mediar y renegociar la 
relación acreedor-deudor, sin que las responsabilidades que la constituyen desparezcan. Si bien las 
políticas analizadas reducen en mayor o menor medida la carga financiera, mantienen y enfatizan la 
responsabilidad individual como principio rector de la deuda y de la política de financiamiento y no 
implican la cancelación o reemplazo de la responsabilidad individual por un principio alternativo.  

Conclusión 

Este articuló analizó los objetivos, justificaciones y mecanismos de las políticas de 
condonación de deudas estudiantiles en Chile entre 1980 y 2022. En el debate actual la defensa de las 
condonaciones ha enfatizado la ilegitimidad de la deuda, la regresividad social y económica de los 
sistemas de créditos y las desigualdades que crean (Burns, 2024; Caffentzis, 2018; Collective Debt, 
2020; Federici et al., 2021). Desde este punto de vista, condonar la deuda estudiantil se considera 
como una medida justa y progresista, capaz de reparar y emancipar a los deudores de los problemas 
derivados de los sistemas de créditos y la de financiarización de la educación superior (Eaton et al., 
2021; Montgomerie, 2019).  

Contrario a la expectativa, el análisis histórico del caso chileno muestra que las políticas de 
condonación también pueden tener un rol preferentemente funcional y complementario a la agenda 
de costos compartidos. Este rol no depende únicamente del tamaño y rango de beneficiarios de la 
condonación, sino también de su relación con la continuidad y la discontinuidad del sistema de 
créditos y el principio de responsabilidad individual que lo rige. Las seis políticas analizadas muestran 
que las políticas de condonación no tuvieron como objetivo principal eliminar los créditos, sino que 
buscaron mejorar su funcionamiento integrando alivios selectivos de la deuda, focalizadas 
principalmente en deudores morosos. Este resultado permite hipotetizar que puede existir una 
relación funcional entre políticas de condonación y sistemas de créditos, que pone en 
cuestionamiento las expectativas transformadoras sobre las políticas de condonación.  

La literatura a favor de las políticas de condonación señala que el potencial transformador de 
las políticas de condonación reside en su capacidad de eliminar las deudas o reducir su impacto 
negativo sobre la capacidad de acumulación de riqueza de los graduados (Montgomerie, 2019). Este 
debate no obstante deja fuera otros aspectos relevantes de la deuda y su rol en el financiamiento de 
la educación superior, como lo son los mecanismos disciplinarios y punitivos que condicionan y 
refuerzan el pago y el reemplazo de las relaciones acreedor-deudor de la educación superior por 
nuevas relaciones sociales derivadas de políticas de financiamiento alternativas.  

La ausencia de estas consideraciones limita el objetivo de las políticas de condonación y su 
impacto transformador en los procesos de financiarización de la educación superior. Si bien las 
políticas de condonación pueden actuar como un alivio parcial y necesario para los deudores, 
también tienen el riesgo de relegitimar la relación acreedor-deudor y el principio de responsabilidad 
individual en el sector y con ello favorecer la continuidad de los sistemas de créditos y de la agenda 
mercado en la educación superior.  

El artículo presentó cuatro hipótesis sobre las posibles relaciones funcionales entre políticas 
de condonación y sistemas de créditos. La exploración de estas hipótesis requiere mayor análisis y 
evidencia, pero en su conjunto sugieren que el impacto de las políticas de condonación en la agenda 
de mercado dependerá no solamente de cuanto, cómo y a quienes se les condona, sino también de la 
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decisión de continuar o no con sistemas de créditos como herramienta de financiamiento del sector. 
Desde este punto de vista, el rol funcional o transformador de las políticas de condonación depende 
de las características de cada condonación, como también de la relación de continuidad entre 
condonar y reformar los créditos estudiantiles o condonar y buscar políticas de financiamiento 
alternativas a los créditos estudiantiles.  
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